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Gobierno cml 
É la pTíncia É LeÉ 

C I R C U L A R E S 
Con esta fecha autorizo ál Sr, AI 

calde de Murías de Paredes, para que 
en dicho término municipal pueda 
emplear estricnina con el fin de 
exterminar los lobós que originah 
daños en los ganados de dicho Ayun 
tamiento. 

Lo que se publica para general co
nocimiento* 

León, 25 de Enero de 1945. 
E l Gobernador civil, 

205 Carlos Arias Navarro 

Con esta fecha autorizo al Sr, A l 
calde de Vaga de Espinareda, para 
que en dicho términn municipaf, 
pueda utilizar estricnina con el fin 
de exterminar los lobos que originan 
daños en los ganados de dicho 
Ayuntamiento. 

Lo que, se publica para general 
conocimiento. 

León, 25 de Enero de 1945. 
E l Gobernador civil, 

206 Carlos Arias Navarro 

Comisaria Oeneral de Abasieclmientos 
P 

DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NÜM. 4 

De interés para las industrias de Ul
tramarinos y Panadería de la capital 
y las de Hostelería, Restaurante y 

Similares de toda la provincia 

De acuerdo con las disposiciones 
vigentes se pone en conocimiento de 
todos los propietarios de las Indus
trias arriba mencionadas, que a 
partir del primero de Febrero pró
ximo han de presentar la liquida
ción de cupones en los locales que 
esta Delegación tiene en la calle de 
la Torre, núm. 4, «Almaqén de Im
presos». Mensualmente se indicará 
por la prensa los días que han de 
hacerlo cada ramo de las expresa
das. 

Los" Industriales de Hostelería y 
Similares cuya industria no radique 
en la capital, presentarán sus liqui
daciones en el Sindicato Provincial, 
quien a su vez las rendirá a esta 
Delegación. 

Se recuerda a los establecimientos 
de Hostelería y Similares la obli
gación de pedir el cupón de pan a 
los clientes que hagan comidas suel
tas en los mismos, así como de efec
tuar el corte de hojas a los huéspe
des estables o tiras de cupones a los 
transeúntes de más de un día, y la 
de fijar en sitio visible la categoría 
en que está clasificada la industria 

por el Patronato de Turismo, cum
plimentando asimismo todos los ex
tremos de la Circular núm. 465 de la 
Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado, de 22 de 
Mayo de 1944, 
. Los detalles a cerca de la liquida

ción de cupones para cada una de 
las industrias afectadas, se dará a 
conocer a través de los Sindicatos 
correspondientes. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 24 de Enero de 1945. 
222 E l Gobernador civil Delegado, 

. Carlos Arias Navarro 

Sección Provincial 
Se Estatta_de León 

Servicio demográfico 

A los señores Jaeces municipales 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni
cipales de la provincia, que el día 
cinco del próximo mes se sirvan re
mitir a la oficina de mi cargo (pla
za de San Isidro, 4, entresuelo), los 
boletines de nacimientos, matrimo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remisióní 
registrados en el mes actual. 

León, 24 de Enero de 1945,— 
E l Jefe de Estadística, José Lemes. 
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Dirección General de Ganadería Servicio provincial de Ganadería 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE DICIEMBRE D E 1944 

ES2 A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado p, los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Viruela Ovina.. 

PARTIDO 

La Bañeza. 

MUNICIPIO 

Santa María del Páramo, 

A N I M A L E S 

Especie 

Ovina, 26 16 35 

León, 5 de Enero d^ 1945.—El Inspector Veterinario-Iefe, Esteban Ballesteros 141 

lelatura Agronómica de Lean 
Simiente de patata para la provincia 

Almacenes-Selectopes. Solamente re-
eíbirán patata de los pradutores in
cluidos en los Registros de la Jefa
tura Agronómica, Los Almacenes-
Selectores seleccionarán y envasa-
rán el tubérculo. Previa inspección 
agronómica de.las partidas de pata
ta que reciban, la Jefatura Agronó
mica las autorizará y, como garan
tía, las precintará y extenderá los 
correspondientes certificados de ori
gen y calidad. 
' Los sacos llevarán el número del 
almacén que hizo la seleceión, nom
bre de la clase o variedad, zona 
donde se ha producido y precio so
bre vagón origen. 

Almacenistas-Distplbuldores. P a r a 
serlo será preciso estar inscritos al 
Registro Oficial de Productores y 
Distribuidores de Simientes de la 
Jefatura Agronómica, tener almace
nes adecuados separados de los de 
patata de consumo y estar autori
zados por la Jefatura. 

Para ello deberán pedirlo a la Je
fatura Agronómica, antes del día 5 
de Febrero próximo venidero, espe
cificando: 

a) Nombre y señ^s. 
b) Localidad donde esté el al

macén. 
c) Características del almacén: 

dimensiones, clase de suelo (tarima, 
cemento, etc.,) paredes enlucidas o 
sin lucírmete. 

d) Variedades que desee adqui

rir, cantidades aproximadas de cada 
una y procedencia, 

e) Pueblos de posible distribu
ción y venta. 
Compra de la patatapor los labradores 

A) Los labradores agrupados en 
Cooperativas Agrícolas, Hermanda
des de Labradores, ete,, podrán ir a 
adquirir directamente a los Alma
cenes-Selectores en lá propia zona 
productora de patata, la que necesi
ten para sus necesidades. 

Bastará pedirlo a la Jefatura Agro
nómica, acompañar a la petición 
una relación por duplicado de cada 
variedad de patata (una de las cua
les esta Jefatura debe entregarla a la 
Comisaria de Recursos) de los la
bradores que la deseen, e ingresar 
en la cuenta corriente «Patata de 
siembra para la provincia dé la 
Ot R. A. P, A. de León eñ la Sucur
sal del Banco de Bilbao de León, el 
importé de la petición que, encada 
caso, les señalará la citadáO.R.A.P.A, 
La Jefatura Agronómica les indicará 
el Almacén-Selector que les servirá. 

B) Los labradores aislados po
drán ir, por si, a comprarla a los 
Almacenes-Distribuidores d e s u 
zona (pero no a los Almacenes Se
lectores de las zonas productoras de 
patata de siembra) y en las cantida
des y variedades que estimen opor
tunas. 

Guías. L o s Almacenistas-Distri
buidores, las Cooperativas Agrícolas, 
Hermandades de Labradores y enti
dades similares que vavan a com
prar de la zona productora, lleva-
ráu amparada la simiente de patata 

por la «Guía única de circulación» 
que les extenderá, por delegación, el 
Sr. Ingeniero Jefe Provincial Agró
nomo. 

Los labradores aislados que vayan 
a comprar a Almacenistas-Distribui
dores llevarán su patata amparada 
por la factura-recibo, modelo oficial 
que les entregará el almacenista. 
Los labradores deben exigir dicha 
factura, no sólo por servirles de guía, 
sino porque en ella constará el pre
cio a que se les ha cobrado la pata
ta. Los Almacenistas-Distribuidores 
cargarán por envases la misma can
tidad qne les hayan cargado a ellos 
los Almacenistas-Selectores. 

Precios. Para los Almacenistas-
Distribuidores, Cooperativas, Her
mandades, etc. que vayan a com
prar a los Almacenistas-Selectores, 
en las zonas acreditadas como de 
patata de siembra, regirán los mis
mos precios fijados por la Jefatura 
Agronómica, sobre va«ón origen, 
con la consiguiente dedución si la 
entrega se hace sobre vehículos ex* 
almacén. \ , 

Para los labradores aislados que 
vayan a comprar al _Almacenista-
Distribuidor, regirán los precios que 
se les señale, que serán los de origen 
aumentados en los gastos de trans-. 
portes y margen comercial autori
zados que aprobará la O. R. A. P. A. 
a propuesta de cada Almacenista. 

Prohibiciones terminantes 
1° Circular y vender patata de 

simiente que vaya en sacos sin pre
cintar. Se exceptúa la que puede ir 



Je casa del labrador a sus tierras, 
)or el camino más corto. 

2,° Tener en un mismo almacén, 
patata de siembra y patata de con
sumo, 

, 3.° Vender a granel patata de 
simiente. Por esto la venta menor 
que puede hacerse, es de un saco. 

León, 22 de Enero de 1945.-El 
Ingeniero Jefe, Uzquiza. 

208 

AdminístracíÉ moníciDal 
Ayuntamiento de 

León 
Estimada por la Comisión Gesto

ra de este Excmo. Ayuntamiento la 
existencia de aumentos determina
dos de valor en las . fincas próximas 
al Colector en construcción de la 
calle Mariano Andrés;y carretera de 
León a Cóllanzo, en una zona de 
ciento cincuenta metros a ambos 
lados del mismo, y acordado por 
dicha Comisión, en sesión extraor
dinaria celebrada el día veinte del 
actual, aplicar las contribuciones 
especiales por aumentos de valort 
juntamente con las ya establecidas 
por beneficios especiales, en la for
ma y límites autorizados por el ar
tículo 344 y demás concordantes del 
Estatuto Municipal, se hace público 
dicho acuerdo, a fin de que en el 
plazo de diez días puedan formular
se contra el mismo por las personas 
y entidades interesadas las reclama
ciones que estimen pertinentes, ad
virtiéndose que' una vez transcurri
do dicho plazo no será admitida 
ninguna y se entenderá aceptado y 
consentido el expresado acuerdo. 

León, a 23 de Enero de 1945.—El 
Alcalde, J . Aguado. 219 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

^ Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas sobre la exacción 
del arbitrio sobre la circulación de 
bicicletas, y las Ordenanzas sobre el 
Qonsumo de carnes frescas y saladas, 
quedan expuestas al público por 
término de quince días en la Secre
taría del Ayuntamiento, para oír re
clamaciones, trascurridos los cuales 
no serán atendidas las que se pre 
senten.j 

Mansilla de las Muías, 24 de Enero 
de 1945.—El Alcalde, Santiago Ca
bello. 193 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1944, 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretaría municipal, por es
pacio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
podrán formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, acompañadas 
de las pruebas para la debida justi
ficación y debidamente reirttegradas' 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Castropodame, a 23 de Enero 
de 1945.—El Presidente de la Junta, 
Santiago García. 194 

Ayuntamiento de 
Caslrotierra 

Designados que fueron los Vocales 
natos de-las diferentes comisiones de 
evaluación del Repartimiento Gene
ral de Utilidades para el corriente 
ejercicio de 1945, se hallan las listas 
de manifiesto al público en 4a Secre
taría municipal, para oír reclama
ciones, por el plazo de siete días. 

Castrotierra. 8 de Enero de 1945.— 
E l Alcalde, Alipio Chico. 186 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Formada y aprobada por este 
Ayunlamiento, la Ordenanza para 
la exacción y fijación de las cuotas 
por Repartimiento General de Util i
dades, con el fin de nutrir el presu
puesto municipal, cuya Ordenanza 
entrará en vigor el primero de Ene
ro actual y tendrá de .duración cin
co años, se anuncia su exposición al 
público en la Secretaría municipal 
durante el plazo de quince días, a 
los efectos de oír reclamaciones, 

Santovenia de la Valdoncina, a 23 
de Enero de 1945.—El Alcalde Eva
risto Robles. 184 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Habiéndose dado por terminadas 
por las Comisiones de evaluación de 
las partes real y personal, las esti
maciones de utilidades para el año 
de 1945, se exponen al público por 
plazo de quince días, para oír recla
maciones. . 

Valencia de Don Juan, 18 de Ene
ro de 1945.—El Alcalde, (ilegible). 
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Ayuntamiento de 
Saríegos 

La Corporación municipal de mi 
presidencia, en sesión celebrada con 
fecha 21 de Noviembre, acordó, por 
unanimidad, conceder en principio 
una parcela de terreno de unos vein
te metros cuadrados, como sobrante 
de vía pública, solicitada por el ve
cino de Azadinos, Ciríaco Gutiérrez 
Llanos, para edificar, dentro del c i 
tado pueblo y al sitio de la Vega, 
que linda: Norte, con terreno so
brante de vía pública; Mediodía, fin
ca del solieitante; Saliente, Concep
ción Oblanca, y Poniente, reguero. 

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto, para que las per
sonas que se crean perjudicadas por 
el citado acuerdo puedan presentar 
ante el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes en la Secretaría 
de este Ayunta miento, durante el pla
zo de quince días, pasados los cuales 
no serán admitidas. 

Saríegos, 4 de Enero de 1945.—El 
Alcalde, Facundo Lorenzana. 

84 Núm. 21,-40,50 ptas. 
Ayuntamiento de 

Onzonilla 
Formada la Ordenanza municipal 

para ía exacción del Repartimiento 
General de Utilidades en este Muni
cipio, que ha de empezar a regir 
en primero de Enero del año actual, 
y cuya validez se fija en cinco-años, 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretaría municipal, durante 
el plazo de quince días, al objeto de 
que pueda ser examinada y se formu
len contra la misma cuantas recla
maciones se estimen convenientes. 

Onzonilla, 22 de Enero de 1945.-
E l Alcalde, Marcelo Fernández. 198 

Ayuntamiento de 
Zotes del Páramo 

Queda expuesta al públtcopor es
pació de quince días, en la Secreta
ría municipal,, la ordenanza sobre 
consumo de vinos y demás bebidas 
espirituosas, comprendidos los al
coholes y demás derivados de uva» 
la cual empezará a regir a primero 
del año actual, a fin de que si al
guien se encuentra perjudicado con 
las mismas, pueda presentar duran
te dicho plazo de tiempo, las recia-* 
maciones que consideren justas y 
oportunasen contra de su formación. 

•.' , •: -o '' 
o o 

Hecho el repartimiento indivi-



dual del impuesto de usos y consu
mos sobre vinos, chacolís y sidras, y 
por la cantidadasi^nada a esteAyun-
tamientcr por la Delegación de Ha
cienda de la provincia para el pasa
do año de 1944, se halla expuesto 
al publico por espacio de quince 
días, en la Secretaría municipal, a 
los efectos de oír reclamaciones; 
pasado que sea dicho plazo, no se
rán atendidas y se les considerará a 
cada uno de los contribuyentes por 
dicho concepto, conformes con las 
cuotas asignadas a los mismos. 

Asimismo y durante el ya referido 
plazo 5 de tiempo, se encuentra de 
manifiesto al público el repartimien
to hecho para el año de 1943, sobre 
vinos, chacolís y sidras, para su exa
men por los contribuyentes afecta
das por tal pago, y al objeto de pre
sentar reclamaciones en contra de 
su formación, / 

Zotes del Páramo, a 18 de Enero 
de 1945—El Alcalde, Anastasio Ro
dríguez. 164 

Ayuntamiento de 
Astorga 

La Comisión Gestora, en sesión 
celebrada el día 23 del comente, 
acordó que la Ordenanza de Exac
ciones numero 2, formada por el 
Ayuntamiento, titulada «Ordenanza 
para llevar a efecto el suministró de 
agua potable a particulares», con 
las modificaciones que se introdu
cen en las tarifas de la misma, con 
relación a las" que '/regían en ejerci
cios anteriores, se exponga al públi^ 
co por d término de un mes, para 
oír reclamaciones, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 146 de 
la Ley Municipal. 

Astorga, 24 de Enero de 1945,—El 
Alcalde, P. Rodríguez. 196 

Ayuntamiento de 
Villamañán 

Con esta fecha sale a concurso-
oposición la plaza de Director de la 
Banda Municipal de este Ayunta
miento. Las solicitudes se dirigirán 
a la Alcaldía en un plazo que ter
minará el día 5 de Febrero, La do
tación es 5.500 pesetas anuales. 

Villamañán, 26 de Enero de 1945.--
Alcalde, Pedro Marcos Miñambres. 

176 Núm. 17.-16,50 pías. 

¡ Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinario 
para el corriente ejercicio de 1945, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por espa
cio de ^quince días, en cuyo plazo 
y durante los quince días siguientes, 
podrán presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al artícu 
lo 301 y siguientes del Estaiuto Mu
nicipal. 

Onzonilla '198 
Castrofuerte 202 
Roperuelos del Páramo - 188 
Folgoso de la Ribera 187 
Castrotierra 186 
Boñar . 185 
Santovenia de la Valdoncina 184 
Almanza .211 
Bustillo del Páramo 213 

Hecha por los Ayuntamientos 
que a continuación se expresan, 
la rectificación del padrón de ha
bitantes, con referencia al 31 de Di
ciembre del año de 1944, se en^ 
cuentra expuesta al público en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días, para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

Villafranca del Bierzo 189 
Algadefe 197 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el corriente ejercicio de 1945, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal, al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
ocho días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, podrán presentarse 
las que se crean convenientes. 

Torre del Bierzo 212 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la lista de 
familias pobres con derecho a la 
asistencia médico-farmacéutica gra
tuita durante el año 1945, se halla de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría municipal, con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días. 

Grajal de Campos 195 
Vegas del Condado 209 

Entidades menores 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el corriente 
ejercicio de 1945, queda expuesto al 
público en casa del Sr/Presidente 
respectivo, por el plazo de quince 
días, para Oír las reclamaciones que 
se presenten. 

Villaverde de la Abadía 201 
Carracedelo 183 
Santibáñez de la Isla 210 

Junta vecinal deCorbillqs de los Oteros 
Formadas que han sido las cuentas 

de esta Junta vecinal correspondien
tes al pasado ejercicio de 1944, se 
hallan de manifiesto al público jun
tamente con sus justificantes, en el 
domicilio del que suscribe por espa
cio de quice días hábiles, a fin de 
que puedan ser examinadas por 
cualquier vecino de este pueblo, y 
formularse, por escrito los reparos 
u observaciones que estimen perti
nentes; pasado dicho plazo y los ocho 
días siguientes no serán admitidas' 
las que se presenten. 

Corbillos de los Oteros, a 20 de 
Enero de 1945.— E l Presidente, Emi
lio Marbán, 171 

idmínistracián de lasflcia 
, Cédula de citación 

E l Sr. Juez de instrucción de esta 
partido, en providencia de hoy, dada 
en el sumario que instruye con el 
número 112 de 1944 por muerte de 
la niña Alicia Alvarez Alonso, a 
consecuencia de extensas quemadu
ras que sufrió el día 7 de Diciembre 
próximo pasado, ha acordado se cite 
a la madre de la misma, llamada 
Matilde Alonso Pérez, viuda, que S&, 
dedica a la mendicidad y buya resi
dencia se desconoce, para que en el 
término de ocho días comparezca 
ante este Juzgado para prestar de
claración sobre dicho hecho, previ
niéndole en todo caso, que por me
dio de la presente se la entenderá 
instruida del contenido del art. 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Cr imi
nal. 

Pon ferrada, 23 de Enero de 1945,— 
Antonio Alvarez 203 

Imprenta de la Diputación 


